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DECRETO NUMERO 144 
Fecha: 21 junio de 2017 
 
"Por el cual se ordena una medida extraordinaria de Policía"  
 
EL ALCALDE DEL DISTRITO TURISTICO, CULTURAL E HISTORICO DE 
SANTA. MARTA,  
En uso de las facultades conferidas por el numeral 1 del artículo 202 
de la ley 1801 de 2016 y,  
 
CONSIDERANDO  
 
Que el artículo 202 de la ley 1801 de 2016 establece que:  
"Ante situaciones extraordinarias que amenacen o afecten grave-
mente a la población y con el propósito de prevenir el riesgo o mitigar 
los efectos de desastres, epidemias, calamidades, situaciones de inse-
guridad y disminuir el impacto de sus posibles consecuencias, estas 
autoridades en su respectivo territorio, podrán ordenar las siguientes 
medidas, con el único fin de proteger y auxiliar a las personas y evitar 
perjuicios mayores:  
 
1. Ordenar el inmediato derribo, desocupación o sellamiento de in-
muebles, sin perjuicio del consentimiento del propietario o tenedor 
(…)"  
 
Que mediante oficio S-2017 -015860 la comandante de la Policía Me-
tropolitana de Santa Marta da traslado de la comunicación 1611 de 
fecha de 22 mayo de 2017 emitida por el Secretario de Planeación 
Distrital bajo el entendido de que el funcionario competente para 
darle trámite a la solicitud es el Alcalde de Santa Marta. 
  
Que mediante oficio 1611 del 22 de mayo el Secretario de Planeación 
Distrital da traslado a la Coronel Sandra Vallejo en su calidad de co-
mandante de la Policía Metropolitana de Santa Marta en los siguien-
tes términos: "Mediante este oficio me permito poner en su conoci-
miento la situación que se presenta en el edificio REINA II, ubicado en 
la carrera 4 No. 7 — 104 en el sector Rodadero, donde existe riesgo 
de colapso estructural. Realizada la visita por parte de la oficina de 
prospectiva urbana, se conceptuó que es prudente ordenar el desa-
lojo de la estructura hasta tanto no se tenga certeza de la seguridad y 
estabilidad del edificio". 
  
Que mediante oficio 1565 del 19 de mayo de 2017 en respuesta a los 
oficios 00887, 1398 y 2445 de 2017 el Secretario de Planeación Distri-
tal determinó que "teniendo en cuenta que la estructura portante fue 
debilitada y existe el riesgo de colapsar este despacho recomienda el 
desalojo inmediato para prevenir perdidas tanto humanas como ma-
teriales." 
  
Que el informe antecedente fue elaborado por la coordinadora de 
Prospectiva Urbana de la Secretaría de Planeación Distrital Martha 
Góngora y el profesional Universitario Alberto Mario Ahumada a par-
tir de visita ocular al edificio REINA II, ubicado en la carrera 4 n 7 — 
104 dejando constancia fotográfica de la misma. 
  
Que los artículos 82 y 83 del Decreto 312 del 29 de diciembre de 2016 
define las competencias de la Oficina para la Gestión del Riesgo y el 
Cambio Climático como dependencia del Despacho del Alcalde. 
  
En mérito de lo anteriormente expuesto, 
 
DECRETA  
 
ARTICULO 1°. Ordenar el desalojo inmediato del edificio REINA II, ubi-
cado en la carrera 4 No. 7 — 104 en el sector del Rodadero de la Ciu-
dad de Santa Marta con el propósito de prevenir el riesgo ante un po-
sible colapso del mismo, tal como consta en el informe 1565 del 19 de 
mayo de 2017 del Secretario de Planeación Distrital. 

  
 
ARTICULO 2°. Comisionar al Director de la Oficina para la Gestión del 
Riesgo y el Cambio Climático para realizar el desalojo ordenado en el 
artículo 1 del presente Acto Administrativo. 
  
PARÁGRAFO: En el desarrollo de lo ordenado mediante el presente 
Acto Administrativo se deberán salvaguardar los derechos fundamen-
tales de las personas que habiten, residen o se encuentren en el lugar.  
Para tal efecto, el Director de la Oficina para la Gestión del Riesgo y el 
Cambio Climático deberá contar con el apoyo de la Secretaría de Sa-
lud del Distrito, del Cuerpo Oficial de Bomberos y la Secretaría de Go-
bierno. 
 
ARTÍCULO 3. Remitir el presente Acto administrativo a la Personería 
Distrital de Santa Marta en su calidad de Ministerio Público. 
 
ARTÍCULO 3º. El presente decreto rige a partir de su publicación. 
 
Dado en Santa Marta D.T.C.H., al 21 junio de 2017 
 
RAFAEL ALEJANDRO MARTINEZ 
ALCALDE 
 
FRANCISCO GARCIA RENTERIA 
Secretario de Planeación Distrital 
 
CARLOS IVAN QUINTERO 
Director Jurídico Distrital 
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DECRETO NUMERO 145 
Fecha: 21 junio de 2017 
 
Por medio del cual se toman medidas para el ordenamiento del trán-

sito de vehículos automotores en el Distrito Turístico, Cultural e His-

tórico de Santa Marta y se dictan otras disposiciones 

EL ALCALDE DEL DISTRITO TURISTICO, CULTURAL E HISTORICO DE 

SANTA MARTA, En ejercicio de sus facultades Constituciones y lega-

les, en especial de las previstas en el artículo 315, numeral 2° de la 

Constitución Política, la Ley 105 de 1993, el artículo 91° de la Ley 136 

de 1994, Modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, la Ley 

336 de 1996, el Código Nacional de Tránsito Terrestre, y 

CONSIDERANDO: 

Que el inciso segundo del artículo primero del Código Nacional de 

Tránsito Terrestre Ley 769 de 2002, preceptúa que en desarrollo de lo 

dispuesto en el artículo 24 de la Constitución Política, todo colom-

biano tiene derecho a circular libremente por el territorio Nacional, 

sujeto a la intervención y reglamentación de las autoridades para ga-

rantía de la seguridad y comodidad de los habitantes. Especialmente 

de los peatones y discapacitados físicos y mentales, para la preserva-

ción de un ambiente sano y la protección del uso común del espacio 

público. 

Que es deber Constitucional del Estado velar por la protección de la 

integridad del espacio público y por su destinación al uso común, el 

cual prevalece sobre el interés particular. 

Que la Ley 105 de 1993 consagra en su artículo 2, Literal b) y e) como 

principios fundamentales del transporte el de intervención del Es-

tado. Que corresponde a la planeación, control, regulación y vigilancia 

del transporte y de las actividades a él vinculadas por parte del Es-

tado, y el de la seguridad de las personas, el cual constituye prioridad 

del sistema y del sector del transporte.  

Que la Ley 1551 de 2012 señala el artículo 6°; son funciones de los 

municipios administrar sus asuntos y prestar los servicios públicos 

que determine la ley. 

Que de conformidad con lo establecido por el artículo 3° de la Ley 336 

de 1996, las autoridades competentes al regular el transporte público 

deben tener en cuenta las condiciones de seguridad, comodidad y ac-

cesibilidad. 

Que son atribuciones del Alcalde cumplir y hacer cumplir la ley, con-

servar el orden público y dirigir la acción administrativa del Distrito.  

Que el Alcalde Distrital es la máxima autoridad competente en mate-

ria de tránsito y transporte en el Distrito de Santa Marta, en virtud de 

lo establecido por la normatividad de transporte nacional y por el ar-

tículo 3° de la Ley 769 de 2002 -Código Nacional de Tránsito, modifi-

cado por el artículo 2° de la Ley 1383 de 2010 y el artículo 2.2.1.1.2.1 

del Decreto Nacional 1079 de 2015. 

Que el Alcalde del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa 

Marta, en su calidad de autoridad de tránsito, en virtud de los previsto 

en el artículo 6°, 7° y 119 del Código Nacional de Tránsito Terrestre, 

le corresponde adoptar las medidas necesarias para regular el trán-

sito de personas, animales y vehículos por las vías públicas, con el fin  

 

de disminuir los índices de accidentalidad y la calidad del medio am-

biente; sus funciones serán de carácter regulatorio y sancionatorio, 

sus acciones deber ser orientadas a la prevención, la asistencia téc-

nica y humana a los usuarios de las vías.  

Que el parágrafo 3° del artículo 6° de la Ley 769 de 2002, preceptúa 

que los Alcaldes, dentro de su respectiva jurisdicción, deberán expe-

dir las normas y tomar las medidas necesarias para el mejor ordena-

miento del tránsito de personas, animales y vehículos por las vías pú-

blicas.  

Que según datos estimados por la Secretaría de Movilidad el número 

de vehículos entre carros y motocicletas en el Distrito de Santa Marta 

para la fecha se estima en 70.000, de los cuales 60.117 se encuentran 

matriculados en el organismo de tránsito local, estimando que circu-

lan por las vías de la ciudad alrededor de 54.552 vehículos livianos 

entre automóviles y motocicletas.  

Que la ciudad presentó un incremento del 50% en su parque automo-

tor en los últimos 5 años. 

Que según informe del estudio de movilidad realizado por la Univer-

sidad Nacional de Colombia, se determinó que en las denominadas 

“horas picos” en las 6 principales avenidas de la ciudad en promedio 

se movilizan 23.000 mil vehículos y el 85% de los rodantes que transi-

tan por estos corredores corresponde a motocicletas, particulares li-

vianos y publico tipo taxi; además el 53 % de estos automotores solo 

se moviliza una sola persona.  

Que el mismo informe señalo que en la intersección de la Avenida del 

Ferrocarril y la Avenida del Rio se registraron 84.134 viajes en los di-

ferentes sentidos, dando como resultado que en las horas de máxima 

congestión se evidenciaron 76.966 viajes que corresponden a vehícu-

los livianos particulares, tipo taxis y motocicletas, que en horas de má-

xima demanda entre las 11:00am y las 2:00pm del total de 6.134 via-

jes,  los automóviles representan el 35%, los taxis el 17% y las moto-

cicletas el 39%; es decir, 5.582 viajes en los diferentes sentidos.  

Que la ciudad actualmente se prepara para la celebración de los XVIII 

Juegos Bolivarianos y representa la construcción de 12 escenarios de-

portivos en diferentes lugares de la ciudad, obras que de alguna ma-

nera afectan la movilidad, que además la ciudad evidencia un dete-

rioro de su malla vial identificando alrededor de 400 huecos que serán 

intervenidos por la administración Distrital antes de la celebración de 

estos juegos; todo esto hace indispensable mantener las medidas ten-

dientes a regular la movilidad en el Distrito de Santa Marta. 

 

Que en materia de movilidad y producto del  estudio técnico en el 

marco del Plan de Movilidad Distrital adelantado por la Universidad 

Nacional de Colombia, se demostró que se ha incrementado ostensi-

blemente el flujo de vehículos en el área  urbana del Distrito de Santa 

Marta, lo que consecuencialmente se traduce en un aumento en los 

tiempos de recorrido de vehículos, generando congestión en el tráfico 

vehicular sobre las principales avenidas y vías de la ciudad, por lo que 

se hace necesario mantener  las medidas para controlar la circulación 

vehicular y mitigar además la accidentalidad en el área urbana de la 

jurisdicción del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta. 

 

Que teniendo en cuenta los criterios técnicos, jurídicos y de conve-

niencia analizados por la Secretaría de Movilidad del Distrito, se hace  
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necesario modificar la restricción a la circulación vehicular en el Dis-

trito. 

Que, en mérito de lo expuesto,  

DECRETA 

Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 1. Objeto. Este Decreto tiene como finalidad regular la mo-

vilidad de los vehículos automotores y adoptar las medidas necesarias 

para disminuir los índices de congestión vehicular en Distrito Turístico 

Cultural e histórico de Santa Marta.  

ARTÍCULO 2. Finalidad. La finalidad de la implementación de las si-

guientes medidas restrictivas de tránsito y circulación vehicular “Pico 

y Placa” y otras medidas buscan mejorar la movilidad y el ordena-

miento del tránsito de vehículos automotor en el área urbana del Dis-

trito de Santa Marta. 

ARTÍCULO 3. Ámbito de aplicación. Este Decreto se aplica a los 

vehículos automotores de carácter particular que circulen dentro del 

área o zona delimitada por el siguiente anillo vial; Carrera 1ra, calzada 

sur de la vía Alterna al Puerto (Exenta en todo su recorrido) hasta la 

vía de acceso principal al barrio Bastidas, enlazando en la avenida del 

Libertador hasta la Avenida del Rio o calle 29 (a lo largo de su reco-

rrido), conectando con la carrera 1ra C; independientemente del lugar 

en donde se encuentre matriculados los mismos.  

 

Disposiciones principales 

ARTÍCULO 4. Zona de Restricción de vehículos Particulares. Restrín-

jase la circulación y tránsito de los vehículos automotores livianos par-

ticulares en el área delimitada, de lunes a viernes en el horario com-

prendido entre las 7:00 horas y las 9:00 horas, entre las 11:00 horas y 

las 14:00 horas y entre las 17:00 horas y las 19.00 horas, según el úl-

timo digito de la placa de cada vehículo, de la siguiente manera:  

PARA VEHÍCULOS PARTICULARES: 

LUNES 0-1 

MARTES 2-3 

MIERCOLES 4-5 

JUEVES 6-7 

VIERNES 8-9 

 

 

 

Parágrafo: Autorizar la circulación solamente por el día de llegada a 

los vehículos que ostenten la condición de turistas o viajeros que se 

vean afectados por la medida restrictivas de tránsito y circulación 

vehicular “Pico y Placa”, siempre que demuestren su ingreso con el 

respectivo comprobante del ultimo peaje expedido fuera del períme-

tro urbano, con el fin de no ocasionar traumatismo a los viajeros que 

desconozcan la medida.  

ARTÍCULO 5. Restricción de vehículos de servicio de transporte pú-

blico individual de pasajeros (tipo taxi). Restrínjase la circulación y 

tránsito de vehículos automotores de servicio de transporte público 

individual (tipo taxi) en todo el perímetro urbano del Distrito Turís-

tico, Cultural e Histórico de Santa Marta, de lunes a viernes en el ho-

rario Comprendido entre las 6:00 horas y las 23:59 horas, según el 

último digito de la placa de cada vehículo, de la siguiente manera:  

PARA VEHÍCULOS TIPO TAXI: 

LUNES 0-1 

MARTES 2-3 

MIERCOLES 4-5 

JUEVES 6-7 

VIERNES 8-9 

 

Parágrafo 1: La restricción de que trata este artículo regirá y/o se apli-

cará inclusive en los días de lunes a viernes que sean festivos.  

ARTÍCULO 6. Circulación con restricción. Se permitirá la circulación 

de los vehículos de servicio de transporte público individual (tipo taxi) 

en su día de pico y placa solo para efecto de reparación y manteni-

miento; solo podrá transitar en los horarios comprendido entre las 

6:00 horas y las 11:00 horas y desde las 15:00 horas hasta las 17:00 

horas, además deberá hacerlo con los vidrios laterales abajo, la silla 

delantera derecha reclinada, sin la silla trasera, sin ocupantes y solo 

podrá ser operado por el conductor. En caso de no cumplir cualquiera 

de los anteriores requisitos se impondrán las sanciones pertinentes. 

ARTÍCULO 7. Se permitirá la circulación de los vehículos automotores 

de servicio público individual tipo taxi en su día de “Pico y Placa” el 

día 20 de cada mes, lo anterior en relación a que ese día opera la res-

tricción a circulación de motocicletas, motociclos, mototriciclos, mo-

tocarros y cuatrimotos en todo el perímetro urbano del Distrito.  

Parágrafo 1: En algunos casos se podrá levantar o modificar esta me-

dida previa expedición de acto administrativo debidamente moti-

vado.  

ARTÍCULO 8. Estarán exentos de las medidas restrictivas de tránsito y 
circulación vehicular “Pico y Placa”, en consideración a las necesida-
des de la ciudad los siguientes vehículos: 

o Vehículos utilizados por la caravana presidencial 

o Vehículos de servicio diplomático o consular. Automotores iden-

tificados con las placas especiales por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 
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o Vehículos de organismos de seguridad del Estado, los automoto-

res que pertenezcan a hagan parte de las Fuerzas Armadas de Co-

lombia, Policía Nacional, Agencia Nacional de Inteligencia, 

Cuerpo Técnico de Investigación de la Fiscalía General de la Na-

ción, INPEC, Fiscalía General de la Nación y los que ejerzan fun-

ciones legales de Policía Nacional.  

o Vehículos de entidades oficiales, gobernación del Magdalena, Al-

caldía Distrital de Santa Marta, autoridades de tránsito. 

o Vehículos de los secretarios del nivel directivo de la Alcaldía Dis-

trital. 

o Vehículos de autoridades judiciales, automotores de uso exclu-

sivo de jueces y magistrados con jurisdicción y asiento perma-

nente en la ciudad.  

o Vehículos de organismo de control, Procuraduría (Regional y Pro-

vincial), Contraloría (Departamental y Distrital), Personería y De-

fensoría del Pueblo. 

o Vehículos de uso exclusivo de los Concejales, Ediles, Alcaldes Lo-

cales del Distrito de Santa Marta y Diputados del Departamento 

del Magdalena.  

o Vehículos fúnebres, carrozas fúnebres destinados y/o adecuados 

técnicamente para el traslado de féretros.  

o Vehículos de emergencia. Automotores debidamente identifica-

dos e iluminados dispuestos para movilizar personas afectadas en 

salud, prevenir o atender desastres y/o calamidades, o activida-

des policiales, debidamente registrados como tal con las normas 

y características que exige la actividad para la cual se matriculen 

y los automotores propiedad de las empresas que prestan aten-

ción medica domiciliaria debidamente identificados, solo cuando 

en ellos se desplace persona medico en servicio. 

o Vehículos particulares adaptados para el servicio de personas en 

condición de discapacidad cuya condición motora, sensorial o 

mental limite o restrinja de manera permanente su movilidad, 

siempre y cuando se utilicen como medio de transporte de estas 

personas. La condición de discapacidad permanente que limita la 

movilidad debe ser claramente acreditada con la certificación 

médica correspondiente, expedida por la EPS. 

o Vehículos destinados al control del tráfico, automotores tipo grúa 

y aquellos destinados al control del tráfico en el Distrito de Santa 

Marta.  

o Vehículos utilizados para la distribución de mercancías, insumos 

o productos perecederos, únicamente cuando se utilicen como 

medio de transporte distribución de estos, siempre y cuando di-

chos vehículos tengan los distintivos de la empresa comercial de-

bidamente acreditada y no vulnere ninguna de las disposiciones 

del Decreto Distrital 202 del 15 de agosto de 2015, 137 de junio 

de 2016 y 180 e 28 de julio de 2016, demás decretos distritales 

modificatorios y/o reglamentarios. 

o Vehículos de las empresas de vigilancia, departamentos de segu-

ridad adscritos a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 

Privada. 

o Vehículos blindados. Automotores con nivel tres (3) o superior de 

blindaje, inscritos como tales por la Superintendencia de Vigilan-

cia y Seguridad Privada.  

o Vehículos escoltas. Automotores que estén al servicio de activi-

dades inherentes a la protección de personas debidamente auto-

rizados por la Unidad Nacional de Protección y que hagan parte 

de esquemas de seguridad autorizados por los organismos del Es-

tado y solo durante la prestación del servicio. 

o Vehículos para el transporte de valores. 

 

 

o Vehículos usados y debidamente registrados para la enseñanza 

automovilística. 

o Vehículos que transportes residuos hospitalarios. 

o Vehículos de medios de comunicación. Automotores de propie-

dad de los medios de comunicación masiva de radio, prensa y te-

levisión, que porten pintados o adheridos en la carrocería en 

forma visible los distintivos del medio de comunicación y que 

transporten personal o equipos técnicos de comunicación para el 

desarrollo de la labor periodística.  

o Vehículos de las empresas operadoras de servicios públicos do-

miciliarios exclusivamente para el mantenimiento, instalación y/o 

reparación de las redes de servicios públicos en la ciudad, siem-

pre y cuando cuenten con plena y publica identificación, consis-

tente en los logos de la empresa contratante pintado o adherido 

en la carrocería.  

 Vehículos de transporte escolar. Vehículos de propiedad de insti-

tuciones educativas y únicamente cuando sean empleados para 

el transporte de sus estudiantes. Estos deberán operar y estar 

plenamente identificados de conformidad con las normas que re-

gulan el transporte escolar. 

o Vehículos destinados al transporte de turismo de servicio público 
o particular debidamente registrador en el Registro Nacional de 
Turismo, identificados con distintivos y logos de la empresa ope-
radora de turismo y de capacidad inferior a 16 pasajeros.  

o Vehículos institucionales de servicio público o particular para el 
transporte de empleados, identificados y marcados con los logos 
de la empresa y de capacidad inferior a 24 pasajeros. 

o Los demás casos que por estricta y justificada necesidad sean au-
torizadas temporalmente por la Secretaria de Movilidad Distrital. 

 
ARTÍCULO 10. Sanciones por incumplimiento. El conductor que in-

frinja lo preceptuado en el presente Decreto, incurrirá en las sancio-

nes pecuniarias y de inmovilización del vehículo en los casos a que 

haya lugar de conformidad con lo establecido en la Ley Colombiana y 

la Resolución No. 3027 del 26 de julio de 2010, “Por la cual se actua-

liza la codificación de las infracciones de tránsito, de conformidad con 

lo establecido en la Ley 1383 de 2010, se adopta el manual de infrac-

ciones y se dictan otras disposiciones” 

Disposiciones Finales 

ARTÍCULO 11. Remisión de copias. Remítase copias de este Decreto 

al Comandante del Departamento de la Policía del Magdalena, al Co-

mandante de la Policía Metropolitana de Santa Marta, al Jefe de la 

Seccional de Tránsito y Transporte del Magdalena, al Jefe Seccional 

de Tránsito y Transporte MESAN, para lo de su competencia y fines 

pertinentes. De igual manera la Secretaría de Movilidad adelantara la 

divulgación de este Decreto por medios masivos de comunicación.   

ARTÍCULO 12. Publicación. Publíquese en la Página web de la alcaldía 

Distrital, en los términos del que señala la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO 14. Vigencia y Derogatoria.  El presente Decreto rige para 

los vehículos particulares a partir del día 1 de julio del año 2017, y su 

vigencia se extenderá hasta el treinta (30) de noviembre de 2017. 

Parágrafo: Para los vehículos de servicio de transporte público indivi-

dual de pasajeros (tipo taxi) el presente decreto rige a partir de la fe-

cha de expedición del mismo, y deroga las disposiciones que le sean 

contrarias y su vigencia se extenderá hasta el treinta (30) de noviem-

bre de 2017.  
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Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, al 

21 junio de 2017 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

RAFAEL ALEJANDRO MARTÍNEZ 

Alcalde Distrital de Santa Marta 

 

ERNESTO MARIO CASTRO CORONADO 

Secretario de Movilidad Multimodal y Sostenible 

 

CARLOS IVÁN QUINTERO DAZA 

Director Jurídico Distrital 

 

Proyectó: Juan Carlos De León 

Secretaria de Movilidad 

 

Revisó: Jader Alfonso Martínez López 

Dirección Jurídica Distrital. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
DECRETO NUMERO 146 
Fecha: 21 junio de 2017 
 
POR EL CUAL SE REALIZAN CRÉDITOS Y CONTRACRÉDITOS AL PRESU-
PUESTO DE GASTOS E INVERSION DEL DISTRITO TURÍSTICO CULTURAL 
E HISTORICO DE SANTA MARTA VIGENCIA 2017  
 
EL ALCALDE DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE 
SANTA MARTA, en uso de sus facultades constitucionales y legales y 
en especial las conferidas por la Ley 179 de 1994, la Ley 225 de 1995, 
el Artículo 67 del Decreto 111 de 1996, Decreto 2260 de 1996, Ley 
617 de 2000, La Ley 715 de 2001, los decretos reglamentarios 192 y 
735 de 2001, la ley 819 de 2003, la Ley 1176 de 2007 y el Estatuto 
Orgánico de Presupuesto del Distrito de Santa Marta adoptado me-
diante Acuerdo No. 006 de 2008. 
  
CONSIDERANDO  
 
1. Que mediante oficio de fecha 16 de junio de 2017, la Secretaria 
General solicitó a la Secretaria de Hacienda realizar modificaciones 
presupuestales por la suma de QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($500.000.000.00), al rubro de Fortalecimiento y cambio insti-
tucional, con el fin de seguir adelante con la segunda 2 fase del Con-
trato Interadministrativo N°397 del 1 de julio de 2016 cuyo objeto es 
la "Modernización Administrativa y proceso de rediseño Institucional 
de la Alcaldía Distrital de Santa Marta". Lo anterior es requerido con 
el fin de darle aplicación al estudio y diseño que se desarrolló bajo el 
contrato interadministrativo en mención, siendo menester una nueva 
contratación, para llevar de manera exitosa, eficaz y eficiente la pri-
mera 1 fase de la modernización Institucional (ver anexo) 
  
2. Que mediante oficio de fecha 20 de junio de 2017, el Secretario de 
Educación solicitó al Alcalde Distrital realizar un crédito y contracré-
dito por la suma de SIETE MILLONES SETENTA Y CINCO MIL CUATRO-
CIENTOS VEINTISEIS PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS 
M/CTE ($7.075.426.57) en el Presupuesto de Gastos e Inversión en la 
unidad ejecutora 0503 Personal Docente y Directivo Docente de la Se-
cretaría de Educación, con el fin de cumplir con los compromisos es-
tablecidos en la prestación del servicio educativo (ver anexo).  
 
3. Que mediante oficio de fecha 21 de junio de 2017, la Secretaria 
General solicitó a la Secretaria de Hacienda realizar traslados por un 
monto de DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE 
($219.184.640.00), con el fin de cubrir los rubros de Servicios Públicos 
Sector Central, Honorarios Profesionales y Remuneración Servicios 
Técnicos y Mantenimiento y Compra de Repuestos de Vehículos, con 
las siguientes justificaciones:   
 

 HONORARIOS PROFESIONALES Y REMUNERACION SERVI-
CIOS TECNICOS 
  

La Alcaldía Distrital de Santa Marta viene adelantando desde el año 
2016 bajo Contrato Interadministrativo N°397 de 2016, la moderniza-
ción Administrativa y proceso de Rediseño Institucional de la Alcaldía 
de Santa Marta, el mismo para el año 2017 se encuentra en imple-
mentación gradual teniendo la Administración hasta la fecha la nece-
sidad de contratar por concepto de prestación de Servicios profesio-
nales y apoyo a la gestión por no encontrarse culminada la implemen-
tación del proyecto, siendo para la Alcaldía distrital de Santa Marta 
por su flujo Alto de Solicitudes, procesos, atención a la ciudadanía y 
visitantes, la necesidad de obtener personal que ayude a la evacua-
ción; sin embargo cabe indicar que el traslado a realizar no afecta el 
rubro de Nomina Central puesto que el valor que actualmente posee 
este rubro es elevado y logra equiparar la planta actual y la implemen-
tación que se ha ejecutado, teniendo la estadística hasta Diciembre 
del presente año y obteniendo saldo a favor en el mismo. 
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 SERVICIOS PUBLICOS SECTOR CENTRAL  
 
Que la Administración Distrital de Santa Marta, está empeñada en el 
fortalecimiento institucional de las diferentes dependencia, a fin de 
mejorar y optimizar la calidad de los servicios prestados, actualmente 
en el marco de la Modernización Institucional que lleva consigo crea-
ción de nuevos cargos de todos los niveles, se adelantan tramites re-
querido para el funcionamientos de dichos puestos, trayendo estos 
funcionarios y contratistas consigo gastos representados desde dis-
tintos tipos en el caso que nos ocupa el incremento de servicios pú-
blicos que se genera adicional a lo planificado dentro de la vigencia 
2017, así como los gravámenes creados y estipulado por organismos 
competentes. 
  

 MANTENIMIENTO Y COMPRA DE REPUESTOS DE VEHICU-
LOS 
  

Que se determinó la necesidad de realizar una adición a la Aceptación 
de Oferta N°015 de 2016 cuyo objeto es "MANTENIMIENTO CORREC-
TIVO Y PREVENTIVO A TODO COSTO DE LOS VEHÍCULOS DE LAS ENTI-
DADES DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA Y LOS VEHÍCULOS 
PERTENECIENTES A LA ALCALDIA DISTRITAL DE SANTA MARTA", cele-
brado con MANUEL ANGELLO MORENO ARCINIEGAS, toda vez que se 
requieren mantenimientos de manera urgente, de igual manera los 
arreglos de los vehículos faltantes son predeterminantes para que la 
flota vehicular de la Administración no se vea afectada y así las de-
pendencias puedan realizar los seguimientos de obras, funciones y/o 
actividades encaminadas al cumplimiento de su trabajo. 
  
4. Que mediante oficio 0299 de 21 de junio de 2017, el Alcalde Distri-
tal de Santa Marta autorizó a la Secretaria de Hacienda realizar tras-
lados presupuestales internos de créditos y contracréditos que no 
modifican en la sección presupuestal el monto total de sus apropia-
ciones de los programas de funcionamiento e inversión aprobados 
por el Concejo por valor de SETECIENTOS VEINTISEIS MILLONES DOS-
CIENTOS SESENTA MIL SESENTA Y SEIS PESOS CON CINCUENTA Y SIETE 
CENTAVOS M/CTE ($726.260.066.57), solicitados por la Secretaria Ge-
neral y el Secretario de Educación Distrital, con el fin de continuar con 
la segunda 2 fase del Contrato Interadministrativo N°397 del 1 de julio 
de 2016 cuyo objeto es la "Modernización Administrativa y proceso 
de rediseño Institucional de la Alcaldía Distrital de Santa Marta", cu-
brir los rubros de Servicios Públicos Sector Central, Honorarios Profe-
sionales y Remuneración Servicios Técnicos y Mantenimiento y Com-
pra de Repuestos de Vehículos y cumplir con los compromisos esta-
blecidos en la prestación del servicio educativo. Las modificaciones de 
Gastos de Funcionamiento se encuentran contenidas en la Resolución 
No. 348 del 06 de junio de 2017 "Por medio de la cual se modifica la 
resolución No. 001 del 2 de enero de 2017 mediante la cual se Adoptó 
el Plan Anual de Adquisiciones de la Alcaldía Distrital de Santa Marta, 
correspondiente a la Vigencia fiscal 2017". 
  
5. Que el artículo 113 del Acuerdo 006 de 2008 por el cual se adopta 
el estatuto Orgánico del Presupuesto del Distrito de Santa Marta, se-
ñala que las modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación que 
no modifiquen en cada sección presupuestal el monto de sus apropia-
ciones de funcionamiento, servicio de la deuda o los programas de 
inversión aprobados por el Concejo, se harán mediante Acto Adminis-
trativo expedido por el jefe del órgano respectivo.  
 
Y en mérito de lo anterior, 
  
DECRETA:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: Realizar créditos y contracréditos en el Presu-
puesto de Gastos e Inversión del Distrito de Santa Marta por la suma 
de SETECIENTOS VEINTISEIS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL SE-
SENTA Y SEIS PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE 
($726.260.066.57), en el siguiente detalle:  
 

 
 

Identificación 
Presupuestal 

Descripción Crédito Contracrédito 

03 - 1 - 1 1 2 1 
- 20 

Honorarios 
Profesionales y 
Remuneración 
Servicios Técni-
cos 

150,000,000.00  

03 - 1 - 1 2 2 2 
- 20      

Servicios Públi-
cos    

44,184,640.00  

03 - 1 - 1 2 2 9 
- 20 

Mantenimiento 
y Reparaciones   

25,000,000.00  

03 - 1 - 3 13 1 - 
20   

Fortaleci-
miento y Cam-
bio Institucio-
nal   

500,000,000.00  

0503 - 1- 6 2 2 
7 2 1 1 3 8- 25 

Prima de Servi-
cios 

7,075,426.57  

03 - 1 - 1 1 1 2 
– 20 

Indemnización 
de Vacaciones 

 150,000,000.00 

03 - 1 - 1 2 1 1 
- 20  

Compra de 
Equipo   

 7,000,000.00 

03 - 1 - 1 2 2 7 
- 20  

Sistematización   44,184,640.00 

03 -1 - 1 2 2 17 
3 - 20 

Otros Gastos 
de Adquisición 
de Servicios 

 18,000,000.00 

03 - 1 - 3 13 5 
1 - 20  

Compra de Bo-
nos, Acciones y 
Otros Títulos 
Valores   

 500,000,000.00 

0503 - 1- 6 2 2 
7 1 1 1 3 8- 25   

Prima de Servi-
cios  

 7,075,426.57 

TOTAL     726,260,066.57      726,260,066.57 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Ajústese al plan mensualizado de caja con el va-
lor asignado en cada una de las apropiaciones. 
  
ARTÍCULO TERCERO: El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su expedición. 
  
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE  
 
Dado en Santa Marta, el 21 junio de 2017 
 
RAFAEL ALEJANDRO MARTINEZ 
Alcalde Distrital 
 
KELLY JOHANNA GONZALEZ SULVARAN 
Secretaria de Hacienda Distrital 
 
CARLOS IVAN QUINTERO DAZA 
Director Jurídico Distrital 
 
Proyectó: Luz Telbys Ardila Pimienta – Profesional Especializado Pro-
grama de Presupuesto 
Revisó: Ingrid Milena Llanos Vargas – Líder Programa de Presupuesto  

 


